
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Acta Audiencia:  Nro. 154 

Sala de Audiencia:  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:  9:30 a.m. del 31 de octubre de 2022 

Fin audiencia:  9:36 a.m. del 31 de octubre de 2022 

 

Clase de proceso:  PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandantes:  GLORIA LILIANA PORRAS MEJÍA C.C. 66.765.580 

    ANDREA PORRAS RÍOS C.C. 1.112.220.273 

    ELIANA PORRAS RÍOS C.C. 1.112.221.449 

    RODRIGO PORRAS RÍOS C.C. 1.118.296.803 

    ALDEMAR PORRAS RÍOS C.C. 1.118.305.206 

Demandados: GUSTAVO PORRAS MEJÍA C.C. 16.278.827 

  AMANDA MARTÍNEZ CASTAÑO C.C. 31.246.090 

Causante: LUZ DARY MEJÍA C.C. 38.997.078 

Radicación:  76001-3110-003-2019-00471-00 

Fecha:   31 de octubre de 2022 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderada Dtes.: CATHERINE MONTOYA RIVERA 

Apoderado Ddo.: JAIME ARANZAZU TORO 

Apoderado Dda.: ARMANDO ARELLANO RUIZ 

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 
  

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA – APERTURA  

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA TRANSACCIÓN ALLEGADA 

7. PROVIDENCIA 

 

Providencia Nro. 1353 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  DAR POR TERMINADO el presente proceso conforme lo requieren las 

partes. 

 



 

 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

la actuación 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previo el registro pertinente. 

 

La presente decisión se notifica en estrados judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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